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INFORME AL DESPACHO.-MONTERÌA, NOVIEMBRE 26 DE 2021. 

Hago saber de la solicitud de medida de embargo del crèdito presentada por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante a travès del correo institucional, asi mismo le informo que el 

presente procesos se encuentra archivado provisionalmente.. 

 

 

JAMITH RICARDO  VILLALBA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERIA-CÒRDOBA 

 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo laboral continuación del ordinario 

EJECUTANTE: OBETH ENRIQUE MARTINEZ VASQUEZ 

EJECUTADO: JUAN CARLOS OTERO BELTRAN 

RADICADO No.230013105002-2018-00052-00 

 

MONTERIA, NOVIEMBRE VEINTISEIS (26) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

En primer lugar y teniendo en cuenta que el presente proceso fue archivado 

provisionalmente, se ordena reactivarlo. 

 

Por otra parte, el apoderado judicial de la parte ejecutante solicita se decreten las 

siguientes medidas de embargo: 

1)  El  embargo  del  crédito  que  tiene  el  demandado JUAN  CARLOS  OTERO 

BELTRAN, como acreedor dentro del proceso ejecutivo por el iniciado contra el señor 

JOSE  CARLOS  SOFAN  RAMOS, el  cual  cursa  en  el JUZGADO PRIMERO  

MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y  COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

MONTERÍA, tramitado bajo el radicado No 2018-01829-00 por lo que solicito oficiar al 

señor Juez de ese Despacho, para que tome nota de la medida aquí ordenada.  

2) El  embargo  del  crédito  que  tiene  el  demandado JUAN  CARLOS  OTERO 

BELTRAN, como acreedor dentro del proceso ejecutivo por el iniciado contra el señor 

HENRY MEDRANO SUAREZ, el cual cursa en el JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE 



RADICADO Nº 2018-00052-00 

Calle 24 Avenida Circunvalaciòn, Edificio Isla Center Piso 2º Oficina S-5-MONTERÌA-TELEFONO 7835155  CORREO 
j02lcmon@cendoj.ramajudicia.gov.co. 

 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE MONTERÍA, tramitado bajo 

el radicado No 2018-01856-00por lo que solicito oficiar al señor Juez de ese Despacho, para 

que tome nota de la medida aquí ordenada. 

3) El  embargo  del  crédito  que  tiene  el  demandado JUAN  CARLOS  OTERO 

BELTRAN, como acreedor dentro del proceso ejecutivo por el iniciado contra el señor 

JAIRO ENRIQUE PALMEZANO RIVERA, el cual cursa en el JUZGADO SEGUNDO 

MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y  COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

MONTERÍA, tramitado bajo el radicado No 2018-01855-00, por lo que solicito oficiar al 

señor Juez de ese Despacho, para que tome nota de la medida aquí ordenada. 

 

Procedente lo pedido el Juzgado ordenará las medidas de embargo solicitadas. 

 

En mèrito de lo expuesto en precedencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el  embargo  del  crédito  que  tiene  el  demandado JUAN  

CARLOS  OTERO BELTRAN, como acreedor dentro del proceso ejecutivo por el iniciado 

contra el señor JOSE  CARLOS  SOFAN  RAMOS, el  cual  cursa  en  el JUZGADO 

PRIMERO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y  COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE MONTERÍA, tramitado bajo el radicado No 2018-01829-00. Ofíciese en tal sentido al 

JUEZ PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES, 

haciendo saber de la medida de embargo. 

SEGUNDO: DECRETAR el  embargo  del  crédito  que  tiene  el  demandado JUAN  

CARLOS  OTERO BELTRAN, como acreedor dentro del proceso ejecutivo por el iniciado 

contra el señor HENRY MEDRANO SUAREZ, el cual cursa en el JUZGADO SEGUNDO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

MONTERÍA, tramitado bajo el radicado No 2018-01856-. Ofíciese en tal sentido al JUEZ 

SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES, 

haciendo saber de la medida de embargo. 

 TERCERO: DECRETAR el  embargo  del  crédito  que  tiene  el  demandado JUAN  

CARLOS  OTERO BELTRAN, como acreedor dentro del proceso ejecutivo por el iniciado 

contra el señor JAIRO ENRIQUE PALMEZANO RIVERA, el cual cursa en el JUZGADO 

SEGUNDO MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y  COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE MONTERÍA, tramitado bajo el radicado No 2018-01855-00. Ofíciese en tal sentido 
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Ofíciese en tal sentido al JUEZ SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES, haciendo saber de la medida de embargo. 

 

 

NOTIFIQUESE   Y     CÙMPLASE 

 

ANTONIO JOSE DE SANTIS CASSAB 

JUEZ 
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